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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 978/2020

Con fecha 3 de abril de 2020, el Pleno de la Excma. Diputación

provincial de Córdoba, en sesión extraordinaria y urgente adoptó,

entre otros, el siguiente acuerdo:

“13. Propuesta de avocación de competencias delegadas en la

Junta de Gobierno y delegación de las mismas a la Presidencia

durante la vigencia del estado de alarma. (GEX 2019/28889). Vis-

ta la Propuesta del Ilmo. Sr. Presidente de fecha 31 de marzo del

año en curso, del siguiente tenor:

“PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA AL PLENO SOBRE

AVOCACIÓN DE LAS COMPETENCIAS DELEGADAS POR

ÉSTE A LA JUNTA DE GOBIERNO

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 58 del Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2.568/1986, de 26 de

noviembre, el Pleno de esta Excma. Diputación, en sesión ex-

traordinaria y urgente del día 10 de julio de 2019 adoptó, entre

otros, acuerdo de delegación de las siguientes facultades del Ple-

no en la Junta de Gobierno:

1. Acordar la contratación de obras, de suministros, de servi-

cios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrati-

vos especiales y los contratos privados cuando su importe supe-

re el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto o, en cual-

quier caso la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de

carácter plurianual cuando su duración sea superior a cuatro años

en todo caso, y los plurianuales de duración inferior siempre que

el importe acumulado de todas sus anualidades supere el porcen-

taje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto

del primer ejercicio, o la cuantía señalada.

2. La aprobación de los proyectos de obra y de servicios cuan-

do sea competente para su contratación o concesión y cuando

aún no estén previstos en el presupuesto.

3. La adjudicación de concesiones sobre los bienes de la enti-

dad provincial y la adquisición de bienes inmuebles y derechos

sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor supere el 10

% de los recursos ordinarios del presupuesto o el importe de tres

millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuan-

do su valor supere el porcentaje o la cuantía indicados.

4- La aprobación, previo informe del Interventor, de la fianza

que deban constituir los funcionarios, recaudadores y agentes

que manejen fondos de la Corporación, su revisión y devolución.

A la vista del RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se de-

clara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis

sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de las medidas incluidas

en el mismo, así como de la Orden de 13 de marzo de 2020, por

la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Co-

munidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evo-

lución del coronavirus, ante la imposibilidad e inconveniencia de

que se produzcan reuniones de órganos colegiados durante el es-

tado de alarma decretado, se hace necesario avocar las compe-

tencias de la Junta de Gobierno que con anterioridad se han ex-

puesto.

En armonía con cuanto antecede, se propone al Pleno que, si a

bien lo tiene, adopte los siguientes acuerdos:

Primero. En armonía con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, avocar las

competencias que fueron delegadas a la Junta de Gobierno de la

Excma. Diputación provincial en virtud de acuerdo plenario de 10

de julio de 2019.

Segundo: De conformidad con el artículo 33.4 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, dele-

gar en el Ilmo. Sr. Presidente de esta Excma. Diputación Provin-

cial, las siguientes atribuciones:

1. Acordar la contratación de obras, de suministros, de servi-

cios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrati-

vos especiales y los contratos privados cuando su importe supe-

re el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto o, en cual-

quier caso la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de

carácter plurianual cuando su duración sea superior a cuatro años

en todo caso, y los plurianuales de duración inferior siempre que

el importe acumulado de todas sus anualidades supere el porcen-

taje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto

del primer ejercicio, o la cuantía señalada.

2. La aprobación de los proyectos de obra y de servicios cuan-

do sea competente para su contratación o concesión y cuando

aún no estén previstos en el presupuesto.

3. La adjudicación de concesiones sobre los bienes de la enti-

dad provincial y la adquisición de bienes inmuebles y derechos

sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor supere el 10%

de los recursos ordinarios del presupuesto o el importe de tres mi-

llones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando

su valor supere el porcentaje o la cuantía indicados.

4. La aprobación, previo informe del Interventor, de la fianza

que deban constituir los funcionarios, recaudadores y agentes

que manejen fondos de la Corporación, su revisión y devolución.

Tercero: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71.2 en

relación con el 51.2 del ROF, que el acuerdo plenario que puede

adoptarse sobre este particular surta efectos desde el día siguien-

te al de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Finalmente el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad,

acuerda aprobar la anterior Propuesta y, por ende, adopta los tres

acuerdos que en la misma se contienen”.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 9.3 de la Ley

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico".

Córdoba, 7 de abril de 2020. Firmado electrónicamente: El Pre-

sidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 985/2020

El Presidente de esta Excma. Diputación de Córdoba, median-

te Decreto n.º 2020/00001863, de 6 de abril de 2020, ha resuelto:

- La aprobación del Primer Expediente de Modificación por Cré-

ditos Extraordinarios del Presupuesto 2020 del Instituto Provin-

cial de Bienestar Social, con el siguiente resumen por capítulos:

EMPLEOS

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 1.100.000,00

Capítulo 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 1.000.000,00

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 100.000,00

TOTAL EMPLEOS 1.100.000,00

RECURSOS

MAYORES INGRESOS RECAUDADOS 1.100.000,00

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 1.100.000,00

TOTAL RECURSOS 1.100.000,00

Lunes, 13 de Abril de 2020Nº 69  p.1654

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Este expediente queda expuesto al público a efectos de recla-

maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excma. Diputación

Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los quince días

siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, conforme a lo establecido en los artículos 169

y 177.6 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, al am-

paro de lo dispuesto en la disposición adicional tercera, apartado

4, del Real Decreto 463/2020.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 7 de abril de 2020. Firmado electrónicamente: La Vi-

cepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 975/2020

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de marzo de 2020, se

aprueba la avocación de la competencia asumida por la Junta de

Gobierno, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de esta Al-

caldía de delegación de competencias de fecha 18 de junio de

2019, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico y 116 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real

Decreto 2.868/1986, de 28 de noviembre.

Primero. Avocar las competencias asumida por la Junta de Go-

bierno Local, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de esta

Alcaldía de delegación de competencias de fecha 18/06/2019.

1º. La concesión de Licencias de apertura de establecimientos

fabriles, industriales o comerciales y de cualquiera otra índole, y

de Licencias urbanísticas en general, salvo que las ordenanzas o

las Leyes sectoriales la atribuyan expresamente al Pleno.

2º. Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de

desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas

al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y

de los proyectos de urbanización.

3º. La aprobación de los proyectos de obras y de servicios

cuando sea competente para su contratación o concesión y es-

tén previstos en el Presupuesto.

4º. La adquisición de bienes inmuebles, siempre que esté pre-

vista en el Presupuesto.

5º . La autorización de uso de bienes.

6º. La apertura del expediente de investigación sobre los bie-

nes y derechos que se presuman de su propiedad, a fin de deter-

minar su titularidad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co y 116 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De-

creto 2.868/1986, de 28 de noviembre.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia, sin perjuicio de que surta efectos desde el mismo

día de su firma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales.

Tercero. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del

Ayuntamiento a efectos de que quede enterado de su contenido,

de conformidad con lo establecido en el artículo 44.4 en relación

con el 38 d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la pre-

sente Resolución de avocación no cabrá recurso, aunque la mis-

ma podrá impugnarse en el recurso que, en su caso, se interpon-

ga contra la resolución del procedimiento.

Lo que le tramito, para su publicación en el Tablón de Anun-

cios, a los efectos de su general conocimiento.

Alcaracejos, 30 de marzo de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, José Luis Cabrera Romero.

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 974/2020

Don Lope Ruiz López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Iznájar, hace saber:

Que por Decreto de Alcaldía de fecha 7 abril de 2020, han sido

delegadas por esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local las si-

guientes competencias:

• El otorgamiento de todo tipo de licencias urbanísticas, salvo

que leyes sectoriales atribuyan la competencia al Pleno.

• La resolución de los expedientes sobre declaración de ruina

de los edificios, salvo los casos de ruina inminente.

• La concesión de subvenciones en cuantía competencia de la

Alcaldía, siempre que cuenten con créditos consignados en pre-

supuesto.

• La devolución de fianzas por rotura del pavimento, y de fian-

zas por ejecución de obra a contratistas.

• El reconocimiento de servicios, trienios o antigüedad al perso-

nal municipal.

• La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desa-

rrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas al

Pleno de la Corporación, así como la de los instrumentos de ges-

tión y de los proyectos de urbanización.

• Aprobación de las relaciones de facturas que se presenten

por Intervención de Fondos, siempre y cuando cuenten con crédi-

to adecuado y suficiente.

• La concesión de anticipos reintegrables al personal municipal,

previa existencia de crédito.

• La aprobación de padrones y listas cobratorias de las distin-

tas exacciones municipales, y la resolución de las reclamaciones

o recursos que contra las mismas se interpongan, sin perjuicio de

poder delegarlas en otro órgano.

• Resolución de calificación ambiental en los expedientes so-

metidos a la misma, de acuerdo con la Ley 7/2007, de Gestión In-

tegrada de la Calidad Ambiental, en su redacción dada por el De-

creto-Ley 5/2014, de 22 de abril, de medidas normativas para re-

ducir las trabas administrativas.

• Las demás que, siendo delegables y no estando atribuidas al

Pleno de la Corporación, le sean sometidas por la Alcaldía para

su resolución, mediante su inclusión en el orden del día.

Mediante el mismo Decreto se ha establecido que las sesiones

ordinarias de la Junta de Gobierno Local, mientras se mantenga

el estado de alarma y las sesiones deban celebrarse de forma te-

lemática, se celebrarán los miércoles a las 12 horas.

Lo que se publica para general conocimiento.

Iznájar, 7 de abril de 2020. El Alcalde, Lope Ruiz López.
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Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 973/2020

Por Acuerdo del Pleno de fecha 26 de septiembre de 2018, se

aprobó definitivamente el Proyecto de Actuación para el cambio

de uso de nave ganadera a vivienda unifamiliar, lo que se publica

a los efectos del artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de di-

ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

“5º. CAMBIO DE USO NAVE GANADERA A VIVIENDA UNIFA-

MILIAR: PROPUESTA DE APROBACIÓN, EN SU CASO, PRO-

YECTO DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN DE INTERÉS SO-

CIAL EN ORDEN A SU IMPLANTACIÓN EN SUELO NO URBA-

NIZABLE, PARAJE “EL RANCHAL”, POLÍGONO 2, PARCELA

37, A INSTANCIA DE MANUEL MORENO MUÑOZ (COS - GEX

558/18).

A la vista del oportuno expediente, de cuyo contenido se desta-

ca por la Presidencia el informe favorable emitido con fecha de 17

de septiembre de 2018 pasado por la Delegación Territorial de la

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y una

vez concretados los términos de la propuesta, el Pleno, mediante

votación ordinaria y por unanimidad de sus nueve (9) miembros,

que suponen la totalidad de los que de hecho y en derecho lo in-

tegran, acuerda:

Primero. Aprobar el Proyecto de Actuación en suelo no urbani-

zable, de carácter rural, promovido por D. Manuel Moreno Muñoz,

para el “Cambio de uso nave ganadera a vivienda unifamiliar” a

efectuar en paraje “El Ranchal (2-37)” del Catastro Rústico Inmo-

biliario de este término municipal, con Referencia Catastral

14051A002000370000RY, habida cuenta que se encuentran sufi-

cientemente acreditados a través del mismo los extremos a que

se refiere el artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de

Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), con los siguientes

condicionamientos:

1. El cumplimiento de las obligaciones asumidas por la entidad

promotora de la actividad, en cumplimiento de lo dispuesto por el

artículo 42.5.D) de la L.O.U.A., que, al menos, estarán constitui-

das por:

a) Las correspondientes a los deberes legales del régimen del

Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural.

b) La obtención de cuantas autorizaciones e informes sean exi-

gibles a tenor de la legislación sectorial aplicable, en especial a

las reguladas en la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Cali-

dad Ambiental.

c) El promotor de la actuación deberá solicitar la oportuna licen-

cia urbanística municipal.

Segundo. Valorar positivamente la utilidad pública y el interés

social de la actividad que se pretende implantar.

Tercero. Conceder, en virtud de lo previsto en el artículo 43 de

las Normas Subsidiarias Provinciales, la exención en el cumpli-

miento de las condiciones de parcela mínima y de la distancia a

otras edificaciones, al tratarse de una parcela histórica y que no

se prevé la posibilidad de formación de núcleo de población en el

lugar.

Cuarto. Declarar no sujeta a gravamen el pago de la presta-

ción compensatoria en suelo no urbanizable prevista en el artícu-

lo 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía; ni la constitución de una garantía por cuan-

tía mínima del diez por ciento de la inversión al quedar acredita-

do la vinculación de la edificación a una actividad ganadera.

Quinto. Notificar los anteriores acuerdos a la entidad promoto-

ra y a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambien-

te y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, como par-

te interesada, a los efectos, oportunos.

Sexto. Publicar los anteriores acuerdos en el Boletín Oficial de

la Provincia, de conformidad con lo preceptuado en el art. 43.1.f)

de la L.O.U.A.”.

Contra la anterior resolución, que, según lo dispuesto en el artí-

culo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, que es definitivo y pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer los siguientes recursos:

a) Recurso de Reposición, con carácter potestativo, ante el Ple-

no de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes contado a partir

del día siguiente al que reciba la presente notificación, tal y como

dispone los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

b) Recurso Contencioso-Administrativo, ante los Juzgados de

lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en

el artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-

ses contados desde el día siguiente al que reciba la presente noti-

ficación, tal y como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,

antes citada.

En el supuesto de que interponga Recurso de Reposición, no

podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo en tanto

aquél no se haya resuelto expresamente o se haya producido la

desestimación presunta del mismo, por el transcurso del plazo de

un mes desde su interposición, tal y como disponen los artículos

123.2 y 124 de la Ley 39/2015, arriba citada y 46 de Ley 29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del Recurso de Repo-

sición, podrá interponer el Recurso Contencioso-Administrativo

mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados

a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la nor-

mativa invocada anteriormente, se produzca el acto presunto tal y

como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

c) Cualquier otro recurso que Vd. estime conveniente en defen-

sa de sus intereses.

Pedroche, a 7 de abril de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Santiago Ruiz García.

Ayuntamiento de Torrecampo

Núm. 977/2020

DECRETO

En uso de las atribuciones que tengo como Alcaldesa, y de

conformidad con lo establecido en los artículos 43 a 45 y 114 a

121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decre-

to 2.568/1986, de 28 de noviembre, sobre delegación de atribu-

ciones de la Alcaldesa, y en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46 del

citado Reglamento de Organización, entre otras disposiciones de

aplicación, por el presente Decreto, he resuelto:

Primero: Delegar con carácter especial en los concejales que

se expresan los asuntos que asimismo se refieren, y que abar-

can tanto las facultades de dirigir los servicios correspondientes

como la de gestionarlos en general, excluida la facultad de resol-

ver mediante actos administrativos que afecten a terceros:

- Doña Francisca Cantador Cobos: Caminos, Festejos, Agricul-

tura y Ganadería.

- Doña Sebastiana Calero Crespo: Igualdad, Bienestar Social y

Lunes, 13 de Abril de 2020Nº 69  p.1656
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Residencia Municipal de Mayores.

- Doña Veredas Campos Romero: Juventud, Biblioteca, Educa-

ción y Cultura.

- Don Francisco Romero Romero: Hacienda, Participación Ciu-

dadana, Empleo, Turismo y Desarrollo Rural y Local.

El resto de competencias seguirán siendo ejercidas totalmente

por la Alcaldía, incluida deportes.

Segundo:

1. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno a los siguientes

Concejales:

- Doña Francisca Cantador Cobos.

- Doña Sebastiana Calero Crespo.

- Doña Veredas Campos Romero.

2. Delegar en la Junta de Gobierno las siguientes competen-

cias:

a) La asistencia a la Alcaldesa en el ejercicio de sus atribucio-

nes.

b) Las siguientes atribuciones propias de la Alcaldía:

- Concesión de licencias, autorizaciones y subvenciones.

- Toma de cuenta de las facturas, excepto las que se refieran a

festejos y las de cuantía inferior a trescientos euros (300 €), cuya

tramitación seguirá siendo competencia de la Alcaldía.

Estas delegaciones en la Junta de Gobierno no serán efectivas

en tanto esté vigente el estado de alarma declarado por el Conse-

jo de Ministros.

Tercero: Nombrar Tenientes de Alcalde a las siguientes seño-

ras Concejalas miembros de la Junta de Gobierno:

- Primera Teniente de Alcalde: Doña Francisca Cantador Co-

bos.

- Segunda Teniente de Alcalde: Doña Sebastiana Calero Cres-

po.

- Tercera Teniente de Alcalde: Doña Veredas Campos Romero.

Cuarto: Que de la presente resolución se dé cuenta al Pleno en

la primera sesión que éste celebre a los efectos de su conoci-

miento, y que se notifique personalmente a los designados y se

publique en el Boletín Oficial de la provincia, sin perjuicio de su

efectividad desde el día siguiente a la fecha de la misma.

Torrecampo a 7 de abril de 2020. Firmado electrónicamente: La

Alcaldesa, Francisca Alamillo Haro. El Secretario-Interventor,

Juan Bosco Castilla Fernández.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 972/2020

El Pleno del Ayuntamiento de Villa del Río, en sesión ordinaria

celebrada el día 26 de septiembre 2019, acordó la aprobación ini-

cial del REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTA-

RIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE VILLA DEL RÍO, GEX

6632/2019. Transcurrido el periodo de información pública de

treinta días hábiles, anunciado en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba número 211, de 6 de noviembre de 2019, sin que

se hayan interpuesto reclamaciones se considera aprobada defi-

nitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Para su definitiva entrada en vigor, se publica su texto íntegro

en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Villa del Río, a 6 de abril de 2020. Firmado electrónicamen-

te: El Alcalde, Emilio Monterroso Carrillo.

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE

VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE VILLA DEL RÍO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

Artículo 2. Finalidad de la Protección Civil

Artículo 3. Ámbito de aplicación

Artículo 4. Régimen jurídico

TÍTULO II. LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTARIOS DE

PROTECCIÓN CIVIL

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 5. La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de

Villa del Río

Artículo 6. Dependencia

Artículo 7. Composición

Artículo 8. Actuaciones

Artículo 9. Funciones

Artículo 10. Derechos

Artículo 11. Deberes

Capítulo II. Estructura, nombramiento y cese

Artículo 12. Estructura

Artículo 13. Nombramientos

Artículo 14. Suspensión de la condición de miembro

Artículo 15. Extinción de la condición de miembro

Capítulo III. Turnos de trabajo y formación

Artículo 16. Turnos de Trabajo

Artículo 17. Formación

Capítulo IV. Distintivo, uniformidad y equipamiento

Artículo 18. Distintivo

Artículo 19. Uniformidad

Artículo 20. Equipamiento

Capítulo V. Régimen sancionador

Artículo 21. Valoración de conductas

Artículo 22. Conductas excepcionales y recompensas

Artículo 23. Infracciones

Artículo 24. Sanciones

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Protección Civil Municipal tiene como fin la configuración de

una Organización en base a los recursos municipales y a la cola-

boración de las entidades privadas y de los ciudadanos, para ga-

rantizar la coordinación preventiva y operativa respecto de la pro-

tección de personas y bienes ante los daños producidos por las

situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástro-

fe o calamidad pública, mediante la realización de actividades que

permitan evitar las mismas, reducir sus efectos, reparar los da-

ños y, en su caso, contribuir a corregir las causas productoras de

los mismos.

Habiendo sido determinadas las funciones de los Voluntarios

de Protección Civil en el Plan Territorial de Emergencias de Anda-

lucía, y en los sucesivos planes de actuación ante riesgo de Inun-

daciones, riesgo en el Transporte de Mercancías Peligrosas, ries-

go Sísmico y riesgo de Incendios Forestales y, habiendo sido

aprobado Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se

aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones Locales del

Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de

Andalucía cuya Disposición transitoria primera dispone que las

entidades locales de las que dependan las Agrupaciones dispon-

drán de un plazo de tres años, contados desde la entrada en vi-

gor del presente Decreto, para la adaptación de los Reglamentos

de las Agrupaciones al Reglamento General, se hace necesario

dotar de un Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Pro-

tección Civil de este municipio, adecuándolo a la diversa normati-

va que generan las distintas Administraciones Públicas con com-

petencias en esta materia, para que sus componentes, integra-

dos en el esquema organizativo de la planificación y gestión de
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emergencias de este Ayuntamiento, puedan realizar las tareas de

prevención de riesgos e intervención en la protección y socorro

en los casos de emergencia que pudieran producirse.

El artículo 15 de la Constitución Española establece como de-

recho fundamental de todos, el derecho a la vida y a la integridad

física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a

tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Derecho

que, de conformidad con la Exposición de Motivos de la Ley

17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

es el primero y más importante de todos los Derechos Fundamen-

tales; y constituye el fundamento de la Protección Civil en nues-

tro Ordenamiento Jurídico.

Asimismo, la Ley de Bases del Régimen Local en su artículo

25.2.f establece competencias municipales en materia de Protec-

ción Civil, en los términos previstos en la legislación estatal y au-

tonómica.

De acuerdo con la Disposición Adicional primera de la Ley

17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

los poderes públicos promoverán la participación y la debida for-

mación de los voluntarios en apoyo del Sistema Nacional de Pro-

tección Civil, sin perjuicio del deber general de colaboración de

todos los ciudadanos.

La Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergen-

cias en Andalucía, en su artículo 4.3 establece que la ciudadanía

mayor de edad podrá participar en las labores de protección civil

mediante su adscripción a Agrupaciones Locales de Voluntariado

de Protección Civil, así como otras formas de colaboración que

reglamentariamente se establezcan.

El artículo 28 establece que la Junta de Andalucía y las entida-

des que integran la Administración Local podrán articular cauces

de colaboración voluntaria y altruista de la ciudadanía en las ta-

reas de protección civil, estableciendo el procedimiento de inte-

gración de las personas interesadas, a fin de realizar tareas de

colaboración en labores de prevención, socorro y rehabilitación,

impidiendo que mediante la acción voluntaria se pueda reempla-

zar actividades que estén siendo desarrolladas por medio de tra-

bajo remunerado o servir para eximir a los poderes públicos de

garantizar las prestaciones o servicios que ya han sido asumidos

por las Administraciones Públicas.

El artículo 29 dispone que corresponde a las entidades locales

la adopción del acuerdo de creación de la Agrupación Local del

Voluntariado de Protección Civil en su ámbito territorial y a la

Consejería competente en materia de protección civil la regula-

ción del Registro de Agrupaciones Locales del Voluntariado de

Protección Civil de Andalucía, así como determinar los criterios

de homologación en materia de formación, equipamiento, distinti-

vos y uniformidad.

Las actividades de los voluntarios en el ámbito de la protección

civil se realizarán a través de las entidades de voluntariado en

que se integren, de acuerdo con el régimen jurídico y los valores

y principios que inspiran la acción voluntaria establecidos en la

normativa propia del voluntariado, y siguiendo las directrices de

aquellas, sin que en ningún caso su colaboración entrañe una re-

lación de empleo con la Administración actuante.

En atención al artículo 3 del Reglamento General de las Agru-

paciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto

159/2016, de 4 de octubre, se entiende por Agrupación Local del

Voluntariado de Protección civil, la organización constituida con

carácter altruista, que dependiendo de los entes locales, tiene co-

mo finalidad la participación voluntaria de los ciudadanos en las

tareas de protección civil.

Así, con la finalidad de articular una de las oportunidades de

colaboración de los ciudadanos, individualmente considerados,

parece conveniente reglamentar la Organización y Funcionamien-

to de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil

de este Municipio, sin perjuicio de lo que pueda establecerse en

la normativa sobre prestación personal y de servicios con carác-

ter obligatorio.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los prin-

cipios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, las Administraciones Pú-

blicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, efica-

cia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficien-

cia.

En su virtud, se aprueba el Reglamento de la Agrupación de

Voluntarios de Protección Civil de este Municipio, que se transcri-

be seguidamente.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

El objeto del presente Reglamento es regular la organización y

funcionamiento de la Agrupación Local de Voluntarios de Protec-

ción Civil de este municipio, tal y como dispone el artículo 5.1 b)

del Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Volun-

tariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, sin perjuicio de las competencias determinadas por las le-

yes estatales y autonómicas en la materia.

Artículo 2. Finalidad de la Protección Civil

Las actividades de la Agrupación Local de Voluntarios de Pro-

tección Civil se centrarán, con carácter general, en labores de

prevención, socorro y rehabilitación ante situaciones de emergen-

cias, conforme a lo previsto en el correspondiente plan de protec-

ción civil de ámbito local.

Las actividades tenderán a reducir los efectos derivados de

esas situaciones, reparar los daños de ellas derivados y, en su

caso, corregir las causas productoras de los mismos.

Estas actividades se desarrollarán en colaboración con entida-

des públicas y, en su caso, con entidades privadas, siempre en el

marco de lo establecido por este Ayuntamiento en el ejercicio de

sus facultades de dirección y fiscalización. En ningún caso se po-

drá reemplazar actividades que estén siendo desarrolladas por

medio de trabajo remunerado o cuya prestación deba estar ga-

rantizada por los Entes Locales Andaluces a sus ciudadanos.

Artículo 3. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento regula la organización, funciones y ac-

tividad de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de es-

te Municipio, así como los derechos y deberes de los voluntarios

en cuanto miembros de la Agrupación, y su régimen de incorpora-

ción, separación, formación y disciplinario.

La actuación fuera del ámbito territorial sólo podrá realizarse

previa autorización de la entidad local a la que pertenezca la

Agrupación, y previa comunicación, con posterioridad a la autori-

zación, al órgano competente en materia de emergencias y pro-

tección civil de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalu-

cía en la provincia a la que pertenece la entidad local y en la pro-

vincia en la que se desarrolle la actuación, en caso de ser distin-

tas, en los siguientes supuestos:

a) Cuando lo requiera la máxima autoridad en materia de emer-

gencias y protección civil de una entidad local en caso de emer-

gencia.

b) Cuando lo requiera la persona titular de la Dirección de un

plan de emergencia.
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c) Cuando lo requiera la entidad pública competente en la orga-

nización del dispositivo de protección civil de un determinado

evento.

d) Cuando así se establezca en cualquiera de los instrumentos

de colaboración administrativa que puedan existir de acuerdo con

lo dispuesto en la normativa de régimen local, estatal y autonómi-

ca.

Artículo 4. Régimen jurídico

La organización y el funcionamiento de la Agrupación Munici-

pal de Voluntarios de Protección Civil se regirán por lo estableci-

do en el presente Reglamento, así como por lo establecido en la

legislación vigente, y en particular por las siguientes normas:

— El Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Vo-

luntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía, aprobado por Decreto 159/2016, de 4 de octubre.

— La Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emer-

gencias en Andalucía.

— La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Pro-

tección Civil.

— El Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se

aprueba la Norma Básica de Protección Civil.

— La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases de Ré-

gimen Local.

— La Constitución Española de 1978.

TÍTULO II

LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTARIOS DE

PROTECCIÓN CIVIL DE VILLA DEL RÍO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 5. La Agrupación Local de Voluntarios de Protec-

ción Civil de Villa del Río

1. La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de Vi-

lla del Río es la organización constituida con carácter altruista

que, dependiendo orgánica y funcionalmente del Ayuntamiento,

tiene como finalidad la participación voluntaria de la ciudadanía

en tareas de protección civil, realizando funciones de colabora-

ción en labores de prevención, socorro y rehabilitación.

2. Podrán vincularse a la Agrupación Local de Voluntarios de

Protección Civil, las personas físicas que se comprometan de for-

ma libre, gratuita y responsable a realizar actividades de interés

general con carácter voluntario y sin ánimo de lucro, dentro de los

programas propios de Protección Civil.

3. La actividad voluntaria de los interesados es independiente

de las obligaciones que puedan corresponderles con relación al

cumplimiento de cualquier obligación o prestación personal que

establezca la legislación vigente.

Artículo 6. Dependencia

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil depen-

de orgánica y funcionalmente de este Ayuntamiento, con excep-

ción del supuesto en que actúe en el marco de un plan de emer-

gencia, en cuyo caso dependerá funcionalmente de la persona ti-

tular de dicho plan.

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil depen-

de directamente de la Alcaldía como responsable máximo de la

Protección Civil Local. Los voluntarios actuarán a requerimiento

de éste o de los mandos de la Agrupación, si bien en actuacio-

nes concretas y previo conocimiento y autorización de sus man-

dos deberán actuar bajo el mando de la Autoridad que les haya

expresamente requerido, siguiendo sus directrices.

Artículo 7. Composición

1. La incorporación a la Agrupación Local de Voluntarios de

Protección Civil se hará siempre a solicitud del interesado dirigi-

da al Alcalde, acompañada de una declaración de hallarse en

cumplimiento de los requisitos previstos en este Reglamento y en

la legislación vigente y del compromiso de conocer y aceptar su

contenido y el de sus normas complementarias, así como lo dis-

puesto en la normativa vigente sobre Protección Civil.

El Alcalde resolverá sobre el ingreso del solicitante en la Agru-

pación, pudiendo denegarlo en caso de que no cumpla alguno de

los requisitos previstos.

2. Podrá acceder a la condición de miembro del voluntariado de

protección civil toda persona física que cumpla los requisitos si-

guientes:

a) Ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar.

b) No estar inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas

por sentencia firme.

c) No haber sido expulsada de una Agrupación por resolución

administrativa firme.

d) No padecer enfermedad, ni discapacidad física, psíquica o

sensorial que impida ejercer normalmente funciones del volunta-

riado de protección civil.

e) Superar el curso de formación básica para voluntariado de

protección civil.

3. Formarán parte de la Agrupación Local de Voluntarios de

Protección Civil las personas integradas en la misma con motivo

de la suscripción por parte del Ayuntamiento de convenios de co-

laboración con otras Administraciones, organismos o entidades

públicas o privadas.

3. También pueden incorporarse a la Agrupación Local de Vo-

luntarios de Protección Civil las personas que deseen realizar ser-

vicios sociales o deban cumplir trabajos para la comunidad, bien

por su propio interés o por mandato o sentencia judicial en las

condiciones que determine el Servicio de Protección Civil.

4. La vinculación de los voluntarios con el Ayuntamiento no tie-

ne el carácter de relación laboral o administrativa, sino tan solo de

colaboración voluntaria para la prestación de servicios de modo

gratuito y altruista, por lo que los miembros del voluntariado no re-

clamarán a dicha entidad local retribución ni premio alguno. No

obstante, los gastos de desplazamiento, manutención, alojamien-

to o cualquier otro que se pudieran ocasionar a los miembros del

voluntariado con motivo del desempeño de su actividad, serán a

cuenta del Ayuntamiento, previa autorización de dicho gasto.

Artículo 8. Actuaciones

La actuación de la Agrupación se centrará, con carácter gene-

ral, en labores de prevención, socorro y rehabilitación ante situa-

ciones de emergencias, conforme a lo previsto en el correspon-

diente plan de protección civil de este Ayuntamiento.

La condición de miembro de la Agrupación Local de Volunta-

rios de Protección Civil faculta únicamente para realizar activida-

des en relación con situaciones de emergencia o servicios de co-

laboración. Los voluntarios, en su condición de tales, no podrán

realizar, amparándose en la misma, actividades de carácter per-

sonal o de finalidad religiosa, política o sindical.

Actuaciones en condiciones ordinarias

1. Colaborarán en la búsqueda de información, redacción y

posteriores actualizaciones del Plan de Emergencia Municipal.

2. Deberán colaborar con el Ayuntamiento y con otras entida-

des en la preparación, organización y desarrollo de actos de pú-

blica concurrencia y en los que pueda existir riesgo para las per-

sonas.

3. Podrán colaborar con los centros docentes y geriátricos en la

elaboración del Plan de Autoprotección en estos centros y, en los

simulacros que se realicen.

4. Podrán colaborar en la elaboración e implantación del plan
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de Autoprotección de otros centros públicos.

5. Realizarán labores de divulgación de la autoprotección me-

diante la formación y participación en campañas de sensibiliza-

ción de la población en materia de Protección Civil.

Actuaciones generales en emergencias:

1. Las actuaciones de los voluntarios de protección Civil y de

las agrupaciones se ajustarán a lo estipulado en los planes de

Protección Civil elaborados a tal efecto.

2. El jefe de cada uno de los equipos deberá velar por la seguri-

dad de su personal, ordenando la retirada inmediata de éste,

cuando ha evolución de la emergencia pueda poner en peligro su

seguridad.

Actuaciones en las emergencias ordinarias:

1. Cuando un equipo de intervención operativa de los Volunta-

rios Municipales de Protección Civil llegue al lugar de la emergen-

cia antes que los servicios profesionales, deberá informarse de la

situación real del evento.

2. Los voluntarios municipales de Protección Civil actuarán en

el siniestro cuando:

a. Constituyan al menos un equipo de intervención.

b. Pueda garantizarse la seguridad de todos los intervinientes.

c. Tengan conocimientos que les capaciten para realizar dicha

intervención, certificados por la Academia Regional de Estudios

de Seguridad.

En caso contrario, el equipo se limitará a labores auxiliares.

3. El jefe de mayor graduación de los Voluntarios desplazado al

siniestro, se pondrá en contacto con el mando de los servicios

profesionales que vayan llegando para informarles de la evolu-

ción del evento y de las labores que han estado realizando hasta

su llegada, tras lo cual se pondrá a sus órdenes.

4. Cuando lleguen los voluntarios y en el lugar de la emergen-

cia ya se encuentre actuando un servicio profesional, el jefe de

mayor graduación de los Voluntarios, desplazado al siniestro, se

presentará al mando profesional del servicio actuante y desarro-

llará las labores que éste le asigne. En su defecto, lo comunicará

a cualquiera de los integrantes del mismo y permanecerá en la

zona de seguridad hasta que le asignen las labores a realizar.

5. Si el jefe de mayor graduación de los Voluntarios, desplaza-

do al siniestro, considera que el personal del que es responsable

no está capacitado para desarrollar las labores que le hayan sido

asignadas por el jefe del servicio profesional, deberá comunicár-

selo de forma inmediata a este último.

Actuaciones en emergencias extraordinarias:

1. Los Voluntarios de Protección Civil intervendrán en emergen-

cias extraordinarias, siguiendo los Planes de Protección Civil ela-

borados a tal efecto.

2. Los Voluntarios de Protección Civil tendrán un Mando Único

en cada municipio que habrá sido designado previamente por el

Alcalde-Presidente.

3. Este mando será el responsable de los Voluntarios Municipa-

les, y se integrará en el Puesto de Mando Avanzado, en aquellas

situaciones en las que no haya un representante municipal de

mayor rango.

4. Desde el Puesto de Mando Avanzado se realizarán funcio-

nes de análisis de conjunto y seguimiento continuado del sinies-

tro, dirección de las acciones y coordinación de las actuaciones

de los grupos en la zona de intervención, asignándose misiones a

todos los grupos actuantes.

5. Si el mando municipal considera que el personal del que es

responsable no está capacitado para desarrollar las labores que

le han sido asignadas por el jefe del Puesto de Mando Avanzado,

deberá comunicarlo de forma inmediata a éste].

Artículo 9. Funciones

La Agrupación desarrollará sus funciones dentro del ámbito te-

rritorial de este Municipio. Cuando la Agrupación realice sus fun-

ciones fuera del ámbito territorial del Municipio atenderá, según

proceda, a las instrucciones dictadas por la entidad local corres-

pondiente al territorio en el que esté actuando, a la persona titu-

lar de la dirección del plan de emergencia activado, a la entidad

pública competente en la organización del dispositivo de protec-

ción civil de un determinado evento o a la persona o entidad esta-

blecida en los instrumentos de colaboración administrativos.

Las funciones que podrán ser objeto de desarrollo por la Agru-

pación Local de Voluntarios de Protección Civil son:

a) Funciones Preventivas

— Colaborar en la elaboración, divulgación, y mantenimiento

de los Planes de Emergencia Municipal, que se hagan para ga-

rantizar la seguridad de un Municipio y de Autoprotección, con

empresas e instituciones para combatir sus riesgos con sus pro-

pios medios.

— Realizar campañas divulgativas en materia de Protección Ci-

vil.

— Apoyo a los servicios profesionales en dispositivos de carác-

ter preventivo.

b) Funciones Operativas

— Participar en dispositivos operativos de carácter preventivo

preparados por si es necesaria su actuación en fiestas, eventos

deportivos, conciertos, etc.

— Apoyo, de conformidad con su formación y competencias, a

los servicios profesionales en caso de emergencia.

— Colaborar en las tareas de dispositivos logísticos como lle-

var materiales para la emergencia y para los afectados como

agua, mantas, alimentos, etc.

— Colaborar en las tareas de acción social en emergencias co-

mo hacer compañía a los afectados, a sus familiares, etc.

Artículo 10. Derechos

El voluntario de protección civil tiene los derechos establecidos

en la normativa de voluntariado de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, y además, los siguientes:

— Los riesgos para la integridad física del voluntario estarán

cubiertos por un seguro de accidentes para aquellos que pudie-

ran sufrir durante su actuación en las tareas encomendadas,

abarcando indemnizaciones por disminución física, invalidez tem-

poral o permanente, fallecimiento y asistencia médico-farmacéuti-

ca. Los daños y perjuicios que pueda causar un miembro de la

Agrupación en sus actuaciones, como tal miembro y en ejercicio

de la actividad que se le haya encomendado, estarán cubiertos

por un seguro de responsabilidad civil que tendrá en todo mo-

mento vigente la Corporación cuyo riesgo asegurado esté defini-

do en cuantía suficiente para cubrir toda posible eventualidad.

— El voluntario podrá ostentar cargos de responsabilidad en la

Agrupación, en los términos previstos en este Reglamento.

— El voluntario tiene derecho a obtener toda la información po-

sible sobre el trabajo a realizar.

— El miembro activo de la Agrupación Municipal de Volunta-

rios de Protección Civil tiene derecho a usar los emblemas, distin-

tivos y equipos del Servicio, así como los de la categoría que le

corresponda, en todos los actos públicos a que sean requeridos,

siendo obligatorio su uso en casos de intervención especial, si-

niestros o calamidades, a efectos de protección e identificación.

— El voluntario de Protección Civil asimismo, tiene derecho a

elevar sus peticiones, sugerencias y reclamaciones al alcalde ó

concejal delegado a través de los mandos de la Agrupación.

— El voluntario de Protección Civil tiene derecho a que el
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Ayuntamiento le proporcione gratuitamente el vestuario y los me-

dios materiales necesarios para el desarrollo de su actividad.

Tanto uno como otros serán repuestos en las condiciones que se

establezcan en las normas internas del Servicio.

— El voluntario tiene derecho a ser reintegrado de los gastos

de manutención, transporte y alojamiento sufridos en la presta-

ción del servicio debiendo hacer frente a esos gastos la Adminis-

tración pública de quien dependa la planificación y organización

del dispositivo establecido.

— Podrá solicitar certificados y justificantes sobre los servicios

y funciones desarrolladas.

Artículo 11. Deberes

Son deberes de todo voluntario miembro de la Agrupación:

— Cumplir estrictamente sus deberes reglamentarios y realizar

todos los servicios que se le soliciten salvo por una causa de fuer-

za mayor debidamente justificada; cooperar con su mayor esfuer-

zo, interés, disciplina y espíritu social en cualquier misión de so-

corro, ayuda y rescate de víctimas; de su evacuación, asistencia,

vigilancia y protección de las personas y bienes, así como en

cualquier otra misión que le encomienden los mandos de la Agru-

pación o las autoridades de quien dependa durante su actuación.

— Adoptar las medidas necesarias que eviten situaciones que

conlleven riesgos innecesarios para cualquier persona.

— Participar en las actividades de formación o de cualquier otro

tipo que sean programadas con objeto de dotar al voluntariado de

una mayor capacitación para el desempeño de sus funciones.

— Incorporarse con la mayor brevedad posible a su lugar de

concentración en caso de catástrofe o emergencia, facilitándose-

le, en su caso, el medio de transporte por la Agrupación.

— Poner en conocimiento de los mandos de la Agrupación o

autoridades, la existencia de hechos que puedan suponer ries-

gos para las personas o los bienes.

— Actuar siempre como miembro de la Agrupación en los ac-

tos de servicio establecidos por la misma. En ningún caso el vo-

luntario o colaborador actuará en calidad de miembro de Protec-

ción Civil fuera de las actuaciones de Servicio. No obstante, en

aquellos hechos requeridos por su deber de ciudadano, puede in-

tervenir con su carácter estrictamente personal y bajo su respon-

sabilidad.

— Identificarse, mostrando en su caso el carnet reglamentario,

cuando así sea requerido por autoridad competente.

— Usar debidamente la uniformidad, equipamiento y distintivos

otorgados por la Agrupación en todos los actos que lo requieran,

particularmente en casos de intervención especial, siniestro o

emergencia, a efectos de identificación.

— Mantener en perfectas condiciones de uso el vestuario, ma-

terial y equipo que pudiera serle confiado, resultando de su cargo

el resarcimiento de los daños que causara en los mismos debido

al mal trato o falta de cuidado. En caso de baja hará entrega de

todos los efectos.

— Guardar confidencialidad de la información recibida y conoci-

da en el desarrollo de su actividad.

— Proporcionar a todas las persona una igualdad de trato por

razón de raza, sexo o religión o cualquier otra circunstancia o

condición.

• La condición de voluntario de la Agrupación por su propio ca-

rácter, es incompatible con la pertenencia a cualquier otra Organi-

zación de Voluntarios que intervengan en emergencias.

Capítulo II

Estructura, nombramiento y cese

Artículo 12. Estructura

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil, aten-

diendo a las necesidades de servicio y a los medios humanos dis-

ponibles, se estructura orgánica, funcionalmente y en razón a los

efectivos que existan a disposición de la misma, del siguiente mo-

do:

a) El Equipo de Intervención, integrado por un mínimo de cua-

tro Voluntarios, uno de los cuales será el Jefe de Equipo, constitu-

ye la unidad fundamental de operaciones y servicio.

b) El Grupo de Intervención, integrado por un mínimo de dos

Equipos, y a cargo de un Jefe de Grupo.

c) La Sección de Intervención, integrada por un mínimo de dos

Grupos, y a cargo de un Jefe de Sección.

d) La Unidad de Operaciones, integrada por un mínimo de dos

Secciones, y a cargo de un Jefe de Unidad.

Artículo 13. Nombramientos

1. El Jefe de la Agrupación y, en su caso, el Subjefe serán

nombrados por el Alcalde o por responsable municipal correspon-

diente de entre los miembros de la Agrupación Local de Volunta-

rios de Protección Civil, atendiendo a criterios de capacidad de li-

derazgo, antigüedad en la Agrupación Local de Voluntarios de

Protección Civil y méritos contraídos en el desempeño de su la-

bor de voluntario.

2. Los Jefes de Unidad, de Sección, de Grupo y de Equipo se-

rán nombrados por el responsable municipal correspondiente, a

propuesta del Jefe de la Agrupación Local de Voluntarios de Pro-

tección Civil.

Artículo 14. Suspensión de la condición de miembro

Se considera suspensión de la condición de voluntario en la

Agrupación el cese de la actividad en la misma por tiempo limita-

do y causa justificada. El período de suspensión no podrá ser su-

perior a dos años.

El Voluntario quedará en situación de suspensión en sus dere-

chos y deberes en los siguientes casos:

a) Por haber sido sancionada con la suspensión, por resolu-

ción administrativa firme, de la condición de miembro del volunta-

riado de protección civil.

b) Cuando así lo solicite el interesado justificadamente ante el

Jefe de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil,

haciendo constar el motivo y la duración de la suspensión.

c) Como medida cautelar, por decisión de la autoridad respon-

sable, durante la tramitación de un procedimiento sancionador o

judicial, según lo previsto en el reglamento de la Agrupación.

d) Por falta de compromiso o ausencias reiteradas, en función

de lo establecido en el reglamento de la Agrupación.

Artículo 15. Extinción de la condición de miembro

El cese del voluntario se producirá por una de las siguientes

causas:

a) Por la desaparición de alguno de los requisitos necesarios

para adquirir la condición de miembro del voluntariado de protec-

ción civil.

a) Petición del interesado, comunicada por escrito.

b) Fallecimiento del voluntario.

c) Enfermedad o defecto físico que incapacite para el ejercicio

de las funciones propias de la Agrupación, debidamente acredita-

dos.

c) Por haber sido sancionada con la expulsión de la Agrupa-

ción por resolución administrativa firme.

d) Por falta de compromiso o ausencias reiteradas, en función

de lo establecido en el reglamento de la Agrupación.

Capítulo III

Turnos de trabajo y formación

Artículo 16. Turnos de trabajo

1. En situación de normalidad se establece un sistema de tur-
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nos semanales por unidades para cubrir las actuaciones preventi-

vas en acontecimientos diversos (conciertos, concentraciones hu-

manas, carreras ciclistas, eventos deportivos, fiestas tradiciona-

les, etc.) de tal manera que una unidad se hará cargo a lo largo

de una semana de cubrir todos los servicios que surjan durante

ese período, quedando de retén otra unidad para reforzar a la pri-

mera si fuera necesario. El calendario de turno de las respectivas

unidades se fijará por los responsables operativos de la Agrupa-

ción.

2. En situación de emergencia de las previstas en el Plan de

Emergencia Municipal, será obligatorio por parte de todos los vo-

luntarios, la plena disponibilidad para afrontar las mismas.

3. Asimismo, se podrán acordar convenios con las respectivas

empresas donde trabajen los voluntarios con objeto de obtener la

disponibilidad de éstos en horarios de trabajo para afrontar situa-

ciones de emergencia.

Artículo 17. Formación

1. La formación tiene como finalidad atender a las necesidades

reales de la acción voluntaria obteniendo los mayores niveles de

eficacia, seguridad y evitación de riesgos.

Esta formación será de carácter básico y obligatoria durante su

selección y preparación inicial y de carácter continuado, durante

todo el tiempo de su pertenencia a la respectiva Agrupación. Ten-

drá una duración que no será inferior a 45 horas y el contenido

mínimo siguiente:

a) La Protección Civil en la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía: organización, planificación, gestión de emergencias y volun-

tariado.

b) Primeros Auxilios.

c) Contraincendios y salvamento.

d) Telecomunicaciones.

e) Acción social.

2. La actividad formativa se articulará del siguiente modo:

a) Formación continuada en reuniones al menos mensuales en

la sede de la Agrupación

b) Cursos de formación básica de los aspirantes seleccionados

para incorporarse a la Agrupación.

c) Cursos de perfeccionamiento y reciclaje para los voluntarios

pertenecientes a la Agrupación, impartidos por Instituciones Públi-

cas.

d) Ejercicios prácticos con carácter periódico para la mejora

permanente de la preparación de los componentes de la Agrupa-

ción.

3. La formación del voluntariado de protección civil podrá ser

impartida por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y

por otras entidades que impartan cursos homologados por la cita-

da Escuela.

Capítulo IV

Distintivo, uniformidad y equipamiento

Artículo 18. Distintivo

1. El distintivo del voluntariado de protección civil contendrá un

escudo, en los términos que figuran en el Anexo del Reglamento

General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protec-

ción Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por

Decreto 159/2016, de 4 de octubre, en el que en la franja blanca

de la bandera de Andalucía, se incluirá la inscripción del nombre

de la entidad local.

2. Los voluntarios están obligados a utilizar el distintivo durante

el cumplimiento de la funciones de protección civil que estén de-

sempeñando.

Artículo 19. Uniformidad

1. La uniformidad de los miembros de las Agrupaciones tendrá

las siguientes características:

a) Atenderá a los colores internacionales de protección civil

azul y naranja.

b) Dispondrá en la parte izquierda del uniforme a la altura del

pecho el distintivo del voluntariado de protección civil.

c) Se podrá disponer el distintivo de la entidad local de la que

dependa la correspondiente Agrupación.

d) Todas la prendas superiores dispondrán en la espalda la ins-

cripción «PROTECCIÓN CIVIL» y, bajo la misma, la inscripción

VOLUNTARIADO, debiendo ser adecuadas a la prenda y fácil-

mente identificables. El color de la rotulación será azul o naranja,

contrario al color del fondo de la inscripción, o de color gris en ca-

so de ser reflectantes.

2. El voluntario de Protección Civil tiene derecho a que el Ayun-

tamiento le proporcione gratuitamente el vestuario y los medios

materiales necesarios para el desarrollo de su actividad. Todos

los miembros de la Agrupación deberán poseer, al menos, un uni-

forme y los medios de protección individual correspondientes a

las funciones que desarrollen. Se comprometerán, en el momen-

to que se les haga entrega de los mismos, al uso y conservación

en las debidas condiciones y a su restitución en caso de suspen-

sión o extinción de su condición de voluntario.

3. Los miembros del voluntariado de protección civil de Andalu-

cía deberán estar debidamente uniformados en el cumplimiento

de sus funciones, con excepción de aquellas actuaciones de cola-

boración en la elaboración o mantenimiento de planes de protec-

ción civil o de planes de autoprotección del Municipio, quedando

prohibido su uso fuera del cumplimiento de sus funciones.

Artículo 20. Instalaciones

1. A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, las ins-

talaciones pueden ser fijas o móviles.

2. En las instalaciones fijas, tales como edificios, locales o se-

des, se dispondrá a la entrada cartelería con el distintivo del vo-

luntariado de protección civil. Debajo del distintivo, se ubicará la

inscripción «AGRUPACIÓN LOCAL DEL VOLUNTARIADO DE

PROTECCIÓN CIVIL».

3. Las instalaciones móviles, tales como hinchables, carpas o

tiendas de campaña serán de color naranja. En lugar visible se

dispondrá el distintivo del voluntariado de protección civil y la ins-

cripción «PROTECCIÓN CIVIL».

4. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow,

en color azul o naranja, y se dispondrá de forma que sea propor-

cional al objeto y fácilmente identificable.

5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se

debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de mo-

do que no dificulte la identificación de la instalación.

Artículo 21. Equipamiento

1. Los automóviles empleados en el servicio de la Agrupación

serán de color blanco. El distintivo del voluntariado de protección

civil se ubicará centrado en el capó y en las puertas delanteras

del vehículo. Debajo del distintivo, se dispondrá la inscripción

«PROTECCIÓN CIVIL». Asimismo, en la parte trasera del vehícu-

lo, con objeto de poder ser leído por los vehículos de circulen de-

trás, se dispondrá las inscripción «PROTECCIÓN CIVIL». Para la

rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow, en color azul

o naranja. Alrededor del vehículo se ubicará un damero reflectan-

te de color naranja.

2. Las motocicletas, ciclomotores y bicicletas empleadas en el

servicio de la Agrupación serán de color blanco. En un lugar visi-

ble las motocicletas, ciclomotores y bicicletas llevarán el distintivo

del voluntariado de protección civil y la inscripción «PROTEC-

CIÓN CIVIL» en los términos previstos en para los automóviles.
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3. En cuanto a las embarcaciones, a lo largo de las embarca-

ciones se ubicará una franja de color naranja suficientemente visi-

ble, cuyo grosor será proporcional a la altura del costado de la

embarcación, respetando, en todo caso, la normativa sobre seña-

lización náutica. En la parte trasera de las bandas de babor y de

estribor se dispondrá el distintivo del voluntariado de protección

civil. En las bandas de babor y de estribor, en lugar visible, se dis-

pondrá la inscripción «PROTECCIÓN CIVIL». Para la rotulación

se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow, en color azul o naranja,

y se dispondrá de forma que sea proporcional al objeto y fácil-

mente identificable. Si en aplicación de las normas de identidad

corporativa se debieran ubicar otros distintivos o rotulación se

realizará de modo que no dificulte la identificación del carácter de

la embarcación.

Capítulo V

Acciones meritorias y régimen sancionador

Artículo 21. Valoración de conductas

1. La actividad altruista, solidaria y no lucrativa excluye toda re-

muneración pero no impide el reconocimiento de los méritos del

voluntario y, por tanto, la constatación de éstos a efectos honorífi-

cos.

2. Junto a esta distinción de conductas meritorias, también se-

rán estudiadas las posibles faltas cometidas por los voluntarios

que llevarán aparejadas las correspondientes sanciones.

3. Tanto los méritos y honores concedidos como las faltas y sus

sanciones serán anotados en el expediente personal del volunta-

rio.

4. El órgano competente del Ayuntamiento a propuesta del Je-

fe de la Agrupación será el encargado de valorar las conductas

meritorias y las que sean objeto de sanción.

Artículo 22. Conductas excepcionales y recompensas

1. La acción meritoria que implique un nivel de dedicación su-

perior a los deberes ordinarios del Servicio o riesgo para la vida o

integridad de los voluntarios, podrá ser recompensada con el re-

conocimiento pública mediante el correspondiente escrito de la

Alcaldía o la formulación por la misma de propuesta para la con-

cesión de la Medalla al Mérito de Protección Civil y otras distincio-

nes que puedan conceder las distintas Administraciones Públicas

o el Ayuntamiento, en su caso, para premiar actos de esta natura-

leza especial.

2. La dedicación en los servicios de los voluntarios y colabora-

dores, será distinguida por parte del Excmo. Ayuntamiento con

arreglo al siguiente baremo:

— Por 100 servicios realizados: Diploma.

— Por 200 servicios realizados: Placa con distintivo de bronce.

— Por 300 servicios realizados: Placa con distintivo de plata.

— Por 400 servicios realizados: Placa con distintivo de oro.

Los méritos y honores concedidos, serán anotados en el expe-

diente personal del interesado.

Artículo 23. Infracciones

Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento se sancio-

narán previa la tramitación del correspondiente expediente. No se

podrán imponer sanciones sin audiencia del interesado.

Las faltas se consideran leves, graves y muy graves. Se esti-

marán como faltas leves y se sancionarán con apercibimiento o

suspensión de hasta un mes, atendiendo a las circunstancias que

concurran, las siguientes:

1. Son faltas muy graves:

a) Dejar de cumplir, sin causa justificada, las exigencias funda-

mentales, del Servicio, conforme dispone el artículo 31.

b) Haber sido sancionado reiteradamente por faltas graves.

c) Haber sido condenado por cualquier acto delictivo a excep-

ción de las condenas derivadas de accidentes de circulación u

otros delitos culposos.

d) Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones del Servi-

cio.

e) La agresión de palabra y obra a cualquier miembro del Servi-

cio y la desobediencia grave que afecte a la misión que deba

cumplirse.

f) El negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fue-

ran impuestas.

g) La ingesta de bebidas alcohólicas durante la prestación de

su servicio como voluntario.

h) El incumplimiento muy grave de lo establecido en el presen-

te Reglamento y en especial, en su artículo décimo.

2. Son faltas graves:

a) Negarse al cumplimiento de las misiones encomendadas, sin

causa aparente.

b) La utilización fuera de los actos propios del Servicio del equi-

po, material distintivos de Protección Civil.

c) El deterioro por negligencia, pérdida del equipo, material,

bienes y documentos del Servicio a su cargo y custodia.

d) Las omisiones o infracciones graves a lo preceptuado en es-

te Reglamento y en particular a su artículo décimo. Negarse al

cumplimiento de las misiones que le sean encomendadas sin

causa justificable.

e) La falta de respeto, insultos etc.

f) La acumulación de tres faltas leves.

3. Son faltas leves:

a) El descuido en la conservación y mantenimiento del equipo y

material que tuviera a su cargo en el cumplimiento de las misio-

nes encomendadas.

b) La desobediencia a los mandos del Servicio, cuando ello no

suponga mal trato de palabra y obra y afecte al servicio que deba

cumplirse.

c) La comparecencia al servicio con síntomas de embriaguez.

d) Las demás infracciones u omisiones, con carácter leve, al

presente Reglamento].

Artículo 24. Sanciones

Las faltas muy graves se sancionaran con: expulsión.

Las faltas graves se sancionaran con suspensión desde uno a

seis meses, atendiendo a las circunstancias que concurran.

Las faltas leves se sancionaran con: apercibimiento o suspen-

sión de hasta un mes, atendiendo a las circunstancias que concu-

rran.

Disposición Final Única

El presente Reglamento aprobado por el Pleno del Ayuntamien-

to en sesión celebrada en fecha 26 de septiembre de 2019, entra-

rá en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, de conformidad con los artículos 65.2 y

70.2 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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